


La Regla 13 exige al comerciante tener disponible 
para la venta de los bienes anunciados en especial, 
en cantidades suficientes para responder a la 
demanda razonable anticipada durante la duración 
de toda la venta especial anunciada.

Solo, se podrán limitar las cantidades de los bienes 
anunciados en especial cuando se cumplan cada 
uno de los siguientes requisitos:

  • El anuncio del bien en especial indica clara y 
adecuadamente la cantidad disponible por tienda o 
almacén.

 • Condiciona la fecha de terminación de la venta 
usando lenguaje tal como: “hasta que se agoten 
existencias” o “mientras duren”.

 • Divulgue el mínimo de tiempo, dentro del tiempo 
de duración de su oferta en el que garantiza que tal 
inventario limitado estará disponible.

 • El mínimo de tiempo garantizado lo expresará en 
días u horas en proximidad al artículo anunciado o al 
calce del anuncio.

¿Qué puedo hacer cuando un
artículo en venta especial

no está disponible?

Este ejemplo ilustra cómo tendría que estar 
redactado el anuncio en estos casos:

Artículo: tableta marca ‘X’
Precio regular: $400.00
Venta Especial: $200.00
Disponible: 100 unidades
                   por tienda (mientras duren) 
Mínimo de tiempo garantizado: dos horas

Si el inventario limitado se agota antes del tiempo 
mínimo garantizado y divulgado, el comerciante 
vendrá obligado a ofrecer un artículo sustituto o un 
vale (rain check).

Si el producto se agota una vez transcurrido el 
mínimo de tiempo garantizado, el comerciante no 
vendrá obligado a sustituir el producto en especial 
agotado ni ofrecer un vale (rain check).

Si el shopper no limita la cantidad conforme al 
ejemplo anterior, estableciendo un mínimo de 
tiempo garantizado, el comerciante viene obligado 
a ofrecer un artículo sustituto o rain check, si se 
agota el producto en especial antes de que 
transcurra la vigencia del shopper.

¿Quién escoge la alternativa de artículo 
sustituto o rain check?

Tú como consumidor.

Pero, es el comerciante el que escoge qué artículo 
te ofrecerá. Este artículo tiene que ser similar al que 
estaba anunciado en especial, para el mismo uso o 
destino, de igual o superior calidad, y cuyo precio 
regular sea igual, o superior, no más del 50% del 
precio especial anunciado.

Fuente:                 (Departamento de Asuntos del Consumidor; noviembre de 2014). 

Precios de la tableta X,
según shopper

Cómputo del precio máximo
que el consumidor

podría exigir

$400.00 (precio regular)

$200.00 (precio especial)

$400.00

+   $100.00

(50% del precio especial) 

$500.00
(precio máximo)

El consumidor no puede exigir la tableta Z como artículo sustituto 
porque su precio regular es $700.00. De igual forma, las 
especificaciones de la tableta Z exceden las de la tableta X, no se 
trata de un artículo similar.

Venta especial:

$200
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Te presentamos una guía que te explica los términos 
más importantes para que sobrevivas a este evento.

Lo primero que necesitas evaluar es si el artículo que 
aparece en el shopper o en la publicación, cae bajo 
la definición de Venta Especial del Reglamento 
Contra Prácticas y Anuncios Engañosos.

¿Qué es una Venta Especial?

Es cualquier acto de venta de bienes y servicios 
mediante un precio inferior al precio regular, el cual 
es objeto de divulgación y publicidad. Esta 
definición excluye: artículos a precio regular, 
artículos en liquidación y artículos anunciados a 
precio regular que no forman parte del inventario 
regular del comercio.

Artículos anunciados en el shopper como “compra 
excepcional”, “compra increíble” y otros términos 
similares, no caen bajo la definición de Venta 
Especial. Este tipo de artículo no forma parte del 
inventario regular de la tienda y son anunciados con 
un solo precio.

¿Qué ocurre si un artículo en el 
shopper no está bajo la definición 
de Venta Especial?

No tiene derecho a un rain check o a un artículo 
sustituto como lo tendrías, en cietos casos, si es una 
Venta Especial.
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